
 

Carta Técnica



Carta Técnica CONTPAQi®
Comercial Start/Pro 6.2.0

Versión: 6.2.0 Liberación: 17 de enero de 2022
20221201

Actualización Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.

Para mayores detalles consulta a tu distribuidor.

Recuerda •  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema. Programa
el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios de las
terminales antes de ejecutarlo.

•  Antes de realizar cualquier proceso se recomienda realizar un respaldo de
la empresa.

Instalación de máquinas virtuales

Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Comercial Start/Pro 6.2.0 en
máquinas virtuales, ten en consideración que esta versión utiliza la protección
de APPKEY 21.5.1, por lo cual será necesario actualizar el Servidor de
Licencias Común.

Apóyate en el documento Instalación de los sistemas CONTPAQi® en
máquinas virtuales.



 

Novedades



 

Actualización de Catálogos SAT
Folio C12166, C12214, C12320, C1232, C12424, C12388, C12390

Beneficios

A partir de esta versión, se agrega en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro las actualizaciones
realizadas por el SAT en los catálogos:

 De c_FraccionArancelaria, c_NumPedimentoAduana (actualizadas al 7, 10 y 21 de diciembre del
2021, así como del 3 y 5 de enero del 2022) y c_PatenteAduanal (actualizadas al 10 y 21 de diciembre
del 2021) para que puedas utilizarlas en tus documentos CFDI de Comercio Exterior.

 Del Anexo 20 versión 3.3 y 4.0, para que puedas utilizarlos en tus documentos CFDI.

 Del Complemento Carta Porte, para que puedas utilizarlos en tus documentos CFDI de Traslado
y/o Ingreso.

Ejemplo:

Al ingresar al sistema después de la actualización a la versión 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/
Pro, se muestra la ventana Sincronización de catálogos, indicando la actualización.

 
Al finalizar mostrará la ventana de Actualización de catálogos, indicando el total de registros
actualizados.



 

Importante:

El número de registros actualizados puede variar, ya
que esta actualización se realiza al ingresar al sistema
en cualquier versión, por medio de la conexión que
tiene el sistema con la Nube.

 



 

Reforma Fiscal 2022
 
A partir de la versión 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro, podrás utilizar la versión 4.0 del Anexo
20 de acuerdo a la reforma fiscal de Factura electrónica 2022.

La finalidad Anexo 20 versión 4.0 es tener una recolección de datos de mayor calidad, contar con
información uniforme y al mismo tiempo simplificar, automatizar e integrar los procesos administrativos
y fiscales de los contribuyentes.

Importante:

Los cambios entran en vigor el 1 de enero del
2022, y se vuelven obligatorios a partir del 1 de
abril del 2023.

 
Los principales cambios dentro del sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro, conforme a la reforma
fiscal se realizaron en:
 

 Configuración CFDI de la Empresa.
 Datos de la empresa Emisora y los Clientes.
 Documentos.
 Facturas Globales por Nota.
 REP versión 2.0.
 Actualización al servicio de cancelación de facturas.

Importante:

Para conocer el Resumen Reforma Fiscal 2022 realizado
por CONTPAQi®, haz clic aquí; además puedes consultar la
información en el sitio oficial del SAT, sólo haz clic aquí.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Reforma_Fiscal_2022/Reforma_Fiscal_2022/index.htm
https://www.sat.gob.mx/consultas/43074/actualizacion-factura-electronica---reforma-fiscal-2022-


 

Configura versión 4.0 a tu Empresa
Folio C12079
 
Beneficio
En esta versión podrás configurar tus empresas con la nueva versión 4.0 del Anexo 20 y poder utilizar
los nuevos cambios y funcionalidades incluidos en CONTPAQi® comercial Start/Pro.

 
Consideraciones previas:

 Existe un periodo de convivencia entre la versión 3.3 y la versión 4.0 del anexo 20, el cual comprende
del 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2023; por lo que puedes decidir si desea utilizar la versión 4.0
en este periodo de convivencia.

  Realiza un respaldo de la empresa que deseas configurar.

 En la versión 6.2.0 de CONTPAQi® comercial Start/Pro al realizar la configuración de la versión 4.0
de Anexo 20 no será posible:

•  Generar el REP (Cobro Cliente) en los escenarios de Factoraje financiero e Incluir Notas de crédito
dentro del documento REP; así cómo hacer uso de la funcionalidad del botón Timbrado N Pagos 1
XML que se encuentra en la vista de cobros cliente.

•  Cargar los XML Emitidos y Recibidos con versión 4.0 del Anexo 20 en tu empresa.

•  Realizar el timbrado de documentos de Retenciones (CFDI que ampara retenciones información de
pagos).

Importante:

Estamos trabajando para que cuentes con todas las
funcionalidades, las cuales se estarán liberando en
versiones posteriores.

Configurar empresa:
Si ya cuentas con tu empresa creada en una versión anterior a la 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/
Pro, podrás configurar la versión 4.0 el anexo 20, desde de las opciones de la empresa, dentro de CFDI
en el campo Anexo 20.



 

Al elegir la versión 4.0 se mostrará la siguiente ventana.

Una vez configurada la versión 4.0 se bloqueará el campo Anexo 20, y no podrás volver a la versión
3.3 del anexo 20.



Datos de la empresa Emisora y los Clientes
Folio C12074, C12350

Beneficio
Con la versión 4.0 del Anexo 20 se vuelven obligatorios algunos campos del Cliente (Receptor) y del
Emisor, los datos son los siguientes:

Emisor Receptor

Nombre

Régimen FiscalNombre

Código Postal

En la versión 3.3 del Anexo 20, ya se incluía los nombres del emisor y del receptor ya que eran opcionales:

Datos del Emisor:
En el catálogo de Empresas, deberás verifica que el Nombre oficial de la empresa emisora sea exacto
al que se encuentra en la Cédula de Identificación Fiscal que acredita su RFC.



 

Al emitir los documentos se mostrará dentro del XML en el mismo atributo (Nombre):

 
En caso de que le nombre no se exacto se mostrará el mensaje, y no será posible emitir el CFDI.



 

 

Datos del Cliente (Receptor):
Así que a partir de la versión 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro cuando tengas configurado el
uso de Anexo 20 = 4.0, dentro del XML se incluirá el Régimen fiscal y el Código Postal del receptor.

Importante:

Este cambio sólo aplica para comprobantes de tipo
Ingreso, Egreso, Traslado y Pago.

Consideraciones:

 En el catálogo de Empresas, deberás verifica que el Nombre oficial del cliente sea exacto al que se
encuentra en la Cédula de Identificación Fiscal que acredita su RFC.



 

Recuerda:

La Pers. Jurídica (Moral o fiscal) asignada al
cliente debe corresponder al RFC del mismo.

 
 Deberás validar que se tenga registrado el código postal del cliente dentro del apartado Direcciones,

para la dirección Fiscal.



 

Si el cliente no tiene asignado el Régimen y/o el C.P. al intentar timbrar el documento se mostrará el
siguiente mensaje, y no será posible timbrar el documento.

 Con la actualización del c_UsoCFDI, podrás asignar el que les corresponde a tus clientes, desde
el catálogo de Clientes, recuerda que al asignarlo este se asume en los documentos, en caso de no
asignarlo podrás definirlo en la captura del documento.



 

 

Recuerda:

•  El Uso de CFDI es requerido para expresar la
clave del uso que dará a esta factura del receptor
del CFDI.

El listado que se muestra en este campo
dependerá del RFC del Receptor, si es
persona Moral (12 posiciones) o Física (13
posiciones), además el valor del atributo:
RegimenFiscalR, deberá corresponder a un
valor de la columna Régimen Fiscal Receptor
del catálogo c_UsoCFDI.

 
 

 El RFC del cliente deberá coincidir con la Lista de RFC inscritos no cancelados del SAT, para el timbrado
de sus CFDIs, además de estar asociado a la clave de RFC registrado en el atributo RFC del nodo
Receptor, en caso contrario al intentar timbrar se mostrará el siguiente mensaje:



 

 
 Si registras un cliente con alguno uno de los RFC genéricos: XAXX010101000 (Público en general), o

el XEXX010101000 (Extranjeros), el Régimen que debes asignar es 616 - Sin obligaciones fiscales.
 

 
 El régimen fiscal que se registre en este atributo debe corresponder con el tipo de persona del receptor,

es decir, si el RFC tiene longitud de 12 posiciones, debe ser de persona moral y si tiene longitud de 13
posiciones debe de ser de persona física.

 Si tienes configurada la versión de anexo 20 = 4.0 se mostrará el listado de Régimen fiscal y Uso de
CFDI correspondientes a la versión 4.0.

 Al realizar la edición de un cliente cuando se utilice la versión de anexo 4.0, el campo Uso CFDI se
mostrará vacío para que puedas asignar el Uso CFDI que le corresponde al cliente.

 Si el cliente no tiene asignado un Uso CFDI, deberás asignarlo al generar el documento, y en caso de
no definirlo en el documento, al intentar timbrar se mostrará el siguiente mensaje:
 

 Si tienes configurada la versión de anexo 20 = 3.3 se mostrará el listado de Régimen fiscal y Uso de
CFDI correspondientes a la versión 3.3.



 

Documentos
 
Al generar los documentos encontraras el nuevo campo Exportación, la actualización del proceso
de CFDI Relacionado, además de que al realizar el timbrado se tomarán datos del documento que se
incluirán como nuevos atributos dentro del XML, de acuerdo a la versión 4.0 del anexo 20.
 



 

Nuevo campo Exportación
 
Folio C12067
 
Beneficio
Dentro del nodo Conceptos del XML se agrega un nuevo atributo Exportacion, el cual es requerido para
expresar si el comprobante ampara una operación de exportación.

Este atributo cuenta con un catálogo c_Exportacion que incluye los siguientes valores:
 

c_Exportacion Descripción Fecha de inicio
de vigencia

01 No aplica 01/01/2022

02 Definitiva 01/01/2022

03 Temporal 01/01/2022
 

Debido a este cambio se agrega en el sistema un nuevo campo Exportación dentro de los documentos
Facturas Cliente, Carta Porte, Notas de Crédito Cliente y Nota de Cargo Cliente, para que puedas
elegir la opción que corresponde de acuerdo a tus operaciones.
El campo mostrará las opciones con su clave y descripción, de acuerdo al catálogo c_Exportacion:

 



 

Consideraciones:

 Por omisión al generar un nuevo documento el campo Exportación tendrá seleccionada la opción 01
- No aplica, pero podrás elegir la opción deseada.

 Sí la empresa se encuentra trabajando con la versión 3.3 del Anexo 20, el campo Exportación
se mostrará deshabilitado dentro de los documentos, y no será posible utilizarlo hasta que se tenga
configurada la versión 4.0 dentro de las Opciones generales de la empresa en la configuración de CFDI.

 
 Al elegir el valor 02 - Definitiva, se mostrará el siguiente mensaje, que indica que debe capturarse la

información del Complemento Comercio Exterior.



 

 

 Dentro de las Propiedades de los conceptos en los que se agregó el campo Exportación, en la
pestaña Parámetros en el apartado Componentes, este capo acepta el valor 0 o el valor 1; por default
tiene el valor 1- Indica que el campo Exportación será visible en la captura del documento y el valor 0
- Indica que el campo Exportación no será visible en la captura del documento.

 Los documentos de Cobros Clientes (Pago), Recibos de Honorarios, Recibos de Arrendamiento
y Recibos de Donativo no cuentan con el campo Exportación, por lo que al timbrar cualquiera de estos
documentos asumirá el valor: 01- No aplica dentro del XML.



 

 



 

Nodo CFDI Relacionados
 
Folio C12069

Beneficio
En esta versión podrás relacionar más un tipo de relación en tus documentos, desde el botón CFDI
Relacionados, y podrás realizarlo desde los documentos de tipo Ingreso, Egreso y Traslado.
 

Importante:

En los documentos de Cobros Clientes no podrás
asociar más de un tipo de relación, ya que este sólo
utiliza el tipo de relación 04 - Sustitución de los CFDI
previos.

 
Recuerda que los CFDI se relacionan desde el botón CFDI Relacionados que se encuentra en los
documentos CFDI, y al presionar el botón Añadir Relación, y se muestra la ventana para elegir el tipo
de relación.

 

Importante:

Utiliza este botón cada vez que desees agregar
un documento o un tipo de relación distinto al que
agregaste previamente.



 

 
 
En la sección CFDI Relacionados podrás relacionar varios documentos con el mismo tipo de relación o
distintos tipos, identificando el tipo por medio de la nueva columna Tipo Relación.

Nota:

Debido a que se agregó la columna Tipo Relación,
ya no se mostrará el tipo de relación en el
encabezado de la sección:

 
Al timbrar el documento y visualizar el XML, se mostrará el atributo TipoRelacion con los UUID
relacionados, en este ejemplo se muestran agrupados con el tipo de relación 01 dos UUID distintos, debido
a que se agregaron dos documentos con el mismo tipo de relación.



 

Consideraciones:

 La funcionalidad de los botones Abrir Documento y Suprimir Relación, seguirá siendo la misma,
realizando la acción correspondiente en el documento seleccionado.

 En los documentos de tipo Ingreso, Egreso y Traslado, ya no se mostrarán los tipos de relaciones: 08-
Factura generada por pagos en parcialidades y 09 - Factura generada por pagos diferidos.

Importante:

Si tienes documentos que fueron emitidos con la
versión 3.3 del anexo 20, en los que se haya
indicado el tipo de relación 08 y 09, seguirán
mostrando su información.

 
 Los documentos que fueron timbrados en la versión 3.3 del anexo 20 en los que se hayan relacionado

algún CFDI seguirán mostrando su información.

 Si cuentas con la versión 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro,  y tienes configurada la versión
3.3 del anexo 20, sólo podrás agregar un tipo de relación a tu documento, y agregar los documentos que
estarán relacionados a nuevo CFDI.



 



 

Atributo Objeto Impuestos
 
Folio C12072
 
Beneficio
Dentro del nodo Conceptos del XML se agrega un nuevo atributo ObjetoImp, el cual es requerido para
expresar si la operación comercial es objeto de impuesto o no.

Este atributo cuenta con un catálogo c_ObjetoImp que incluye los siguientes valores:
 

c_ObjetoImp Descripción Fecha de inicio
de vigencia

01 No objeto de impuesto. 01/01/2022

02 Si objeto de impuesto. 01/01/2022

03 Si objeto de impuesto y no obligado al desglose. 01/01/2022

 
Consideraciones:

 Cuando en un movimiento del documento se asigne el Tipo Impuesto = IVA N/A, y en el catálogo
de productos, el producto correspondiente tenga el Impuesto = IVA N/A, dentro del XML en el atributo
ObjetoImp e asumirá el valor: 01 (No objeto de impuesto).

 Si en el movimiento del documento se asigne el Tipo Impuesto = IVA N/A, y en el catálogo de
productos, el producto tiene configurado un impuesto distinto a IVA N/A, dentro del XML en el atributo
ObjetoImp e asumirá el valor: 03 (Si objeto de impuesto y no obligado al desglose).

 Cuando en un movimiento del documento se asigne el Tipo Impuesto diferente a IVA N/A, y en el
catálogo de productos, el producto tiene configurado el impuesto igual o diferente a IVA N/A, dentro del
XML en el atributo ObjetoImp e asumirá el valor: 02 (Si objeto de impuesto).
 



 

Atributo Base
 
Folio C12075
 
Beneficio
En el elemento Impuestos del concepto dentro del XML, en el nodo Traslado se agrega un nuevo atributo
Base, el cual es requerido, y mostrará la base de cálculo de los impuestos trasladados.

 
Consideraciones:

 El atributo Base se mostrará en la moneda del comprobante.
 El valor de este atributo corresponderá a la suma del atributo base que se muestra en los impuestos

trasladados del concepto.



 

Formato de impresión
Folio C12088
Se agrega un nuevo formato: Modelo_CFDI_v40_Pro, el cual podrás utilizar al visualizar lo
documentos de Factura.
 

Recuerda:

•  Los formatos se encuentran en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Formatos

•  Si deseas utilizar el nuevo formato deberás configurarlo
al concepto desde la pestaña GENERAL en la opción
Formatos de Impresión.

 



 

Nota:

Para que los datos del formato se visualicen de forma
correcta, te recomendamos actualizar el Diccionario de
referencia, que se encuentra en la sección Organización,
dentro de Addendas y Complementos.

 
Consideraciones:
 



 

 El formato mostrará la leyenda CFDI de ingresos  cuando el documento sea Factura Cliente, Recibo
de Honorario, Recibo de Arrendamiento, Recibo de donativo, Factura a consignación y Nota de Cargo
Cliente.
 

 El formato mostrará la leyenda CFDI de egresos cuando el documento sea una Nota de Crédito
Cliente.
 

 El formato mostrará la leyenda CFDI de traslado cuando el documento sea una Carta Porte.



 

Actualización de Vista Documentos
 
Folio C12258
 
Beneficio
Se actualizan las vistas de   los documentos Facturas Cliente, Carta Porte, Facturas Globales por
Nota, Notas de Crédito Cliente, Notas de Cargo Cliente, Recibos de Honorarios, Recibos de
Arrendamiento, Recibos de Donativo y Facturas a consignación, en las que se agregan las siguientes
columnas:
 

Importante:

Las columnas no vienen configuradas por default en
la vista, por lo que deberás agregarlas manualmente
desde la pestaña LISTA en el botón Propiedades, y
posteriormente en el botón Campos.

 
 Columna Anexo 20, ya existía, pero se actualiza para que puedas identificar la versión del anexo 20

(3.3 o 4.0) en la que se generó el documento.

 
 Columna Exportación, le cual mostrará el valor asignado al documento siempre y cuando

pertenezca a la versión 4.0 de anexo 20.
 

 

Recuerda:

Los documentos de Recibos de Honorarios, Recibos de
Arrendamiento y Recibos de Donativo no cuentan con
el campo Exportación, y al timbrar un documento con la



 

versión 4.0 del anexo 20 cualquiera de estos documentos
asumirá el valor: 01- No aplica dentro del XML.

 
 

  Columna Motivo de cancelación, que mostrará el valor asignado en el motivo de cancelación cuando
alguno de los CFDI haya sido cancelado; si los documentos no se encuentran cancelados la columna no
mostrará información.

 Columna CFDIsRelacionados que mostrará el UUID relacionado al comprobante desde el botón CFDI
Relacionados o bien si al cancelar se eligió el motivo de cancelación 01 - Comprobante emitido con
errores con relación, de lo contrario se mostrará vacía.



 

Facturas Globales por Nota
 
Folios: C12067, C12092
 
Beneficio
A partir de esta versión, en los documentos de factura global podrás asignar los datos Periodicidad, Mes
y Año requeridos por el SAT para factura electrónica anexo 20 versión 4.0 de acuerdo a la reforma fiscal
2022.

Importante:

Este cambio sólo aplica para el CFDI de factura
global; es decir, cuando se globaliza por nota.

Ejemplo

Cuentas con una factura global por nota generada previamente, podrás observar que ahora se cuenta
con el botón Información global, haz clic.

Se mostrará la siguiente ventana, elige la Periodicidad, en el campo Meses elige el mes o el bimestre,
finalmente captura el Año.

 



 

Al timbrar el documento podrás validar que en el XML se muestra el nodo InformacionGlobal con los
datos asignados al documento.

 
 
 

Consideraciones:

  Si tiene configurada la versión 3.3 del anexo 20 no se mostrará el botón Información global, ya que
no es necesario capturar la información de campos: Periodicidad, Mes y Año para emitir con la esta
versión del anexo.

 Para poder emitir un CFDI de Factura Global el código postal del Receptor debe ser el mismo que
el del emisor.

 Si el valor registrado en el atributo RFC del nodo Receptor contiene XAXX010101000 y/o
XEXX010101000, el valor registrado en el atributo Nombre del nodo Receptor contiene el valor “PUBLICO
EN GENERAL” este nodo debe existir.

 El Régimen Fiscal del cliente Público en general que debes configurar es 616 - Sin obligaciones
fiscales.

 El Uso CFDI del cliente Público en general que debes configurar es S01 - Sin efectos fiscales.

 El campo Periodicidad mostrará la lista de opciones de acuerdo al nuevo catálogo del SAT
c_Periodicidad.

c_Periodicidad Descripción Fecha inicio
de vigencia



 

01 Diario 01/01/2022

02 Semanal 01/01/2022

03 Quincenal 01/01/2022

04 Mensual 01/01/2022

05 Bimestral 01/01/2022

 La Periodicidad = 05 - Bimestral aplica únicamente para empresas RIF, por lo cual se debe tener
asignado el Régimen: 621 - Incorporación Fiscal en el catálogo de Empresas.

 El campo Meses mostrará la lista de opciones de acuerdo al nuevo catálogo del SAT c_Meses.

c_Meses Descripción Fecha inicio
de vigencia

01 Enero 01/01/2022

02 Febrero 01/01/2022

03 Marzo 01/01/2022

04 Abril 01/01/2022

05 Mayo 01/01/2022

06 Junio 01/01/2022

07 Julio 01/01/2022

08 Agosto 01/01/2022

09 Septiembre 01/01/2022

10 Octubre 01/01/2022

11 Noviembre 01/01/2022

12 Diciembre 01/01/2022

13 Enero-Febrero 01/01/2022

14 Marzo-Abril 01/01/2022

15 Mayo-Junio 01/01/2022

16 Julio-Agosto 01/01/2022

17 Septiembre-Octubre 01/01/2022

18 Noviembre-Diciembre 01/01/2022
 

•  Si el campo Periodicidad contiene el valor “05” este campo debe contener alguno de los valores
“13”, “14”, “15”, “16”, “17” o “18”.

•  Si el campo Periodicidad contiene un valor diferente de “05” este campo debe contener alguno
de los valores “01”, “02”, “03”, “04”, “05”, “06”, “07”, “08”, “09”, “10”, “11” o “12”.

 En el campo Año es de formato numérico y el valor mínimo a capturar es 2021.



 

Formato de impresión
Se agregan dos nuevos formatos: Modelo_CFDI_Global_ConIVA16_v40_Pro y
Modelo_CFDI_Global_ConIEPS_v40_Pro, los cuales puedes utilizar al visualizar lo documentos
de Facturas Globales por Nota con las nuevas etiquetas [FacturaGlobal40Periodicidad],
[FacturaGlobal40Mes] y [YearGlobalInfo] para mostrar la información global.

Importante:

•  Utiliza el formato Modelo_CFDI_Global_ConIEPS_v40_Pro
cuando en la factura global se incluya el impuesto IEPS.

•  Los formatos se encuentran en la ruta: C:\Compac
\ComercialSP\Formatos

•  Recuerda que si deseas utilizar el nuevo formato deberás
configurarlo al concepto desde la pestaña GENERAL en la
opción Formatos de Impresión.

 
 
Ejemplo de formato: Modelo_CFDI_Global_ConIVA16_v40_Pro, en el que se incluyen los nuevos
campos Periodicidad, Mes y Año requeridos por el SAT:



 

 

Nota:

Para que los datos del formato se visualicen de forma
correcta, te recomendamos actualizar el Diccionario de
referencia, que se encuentra en la sección Organización,
dentro de Addendas y Complementos.



 

REP versión 2.0
 
Folios: C12081, C12082, C12083, C12084, C12085, C12087, C12323
 
Beneficio
En esta versión, se incluyen las actualizaciones de la versión 4.0 de anexo 20, podrás generar y emitir
tus documentos de Cobro Cliente con la versión 2.0 del Complemento de Recepción de Pagos.

El objetivo de la versión 2.0 del REP es:

a) Identificar si el pago de documento relacionado es objeto de impuesto.

b) Conocer los importes totales de los pagos expresados en moneda Nacional, así como los impuestos.

Los principales cambios dentro del sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro, se visualizarán dentro
del XML del REP 2.0:
 

 Nuevo elemento Totales.
 Actualizaciones del nodo DoctoRelacionado.
 Nuevo elemento ImpuestosP.
 Nuevo formato de impresión.

 

Recuerda:

En la versión 6.2.0 de CONTPAQi® comercial Start/Pro
al configuración de la versión 4.0 de Anexo 20 no será
posible generar el REP (Cobro Cliente) en los escenarios de
Factoraje financiero e Incluir Notas de crédito dentro del
documento REP; así cómo hacer uso de la funcionalidad
del botón Timbrado N Pagos 1 XML que se encuentra en la
vista de cobros cliente.



 

Nuevo elemento Totales
 
Nodo requerido para especificar el monto total de los pagos y el total de los impuestos, los cuales se
espesarán en moneda MXN.

Este Elemento debe tener el atributo requerido: MontoTotalPagos, y alguno de los
atributos condicionales: TotalRetencionesIVA, TotalRetencionesISR, TotalRetencionesIEPS,
TotalTrasladosBaseIVA16, TotalTrasladosImpuestoIVA16, TotalTrasladosBaseIVA8,
TotalTrasladosImpuestoIVA8, TotalTrasladosBaseIVA0 y TotalTrasladosBaseIVAExento.
 

 



 

Actualizaciones del nodo DoctoRelacionado
 
Es un nodo requerido para expresar la lista de documentos relacionados con los pagos. Por cada
documento que se relacione se debe generar un nodo DoctoRelacionado. y cuenta con las siguientes
actualizaciones:

 Se elimina el atributo MetodoDePagoDR, es decir ya no se mostrará en el XML del REP al utilizar
la versión 4.0 de anexo 20.

 Se elimina el atributo: TipoCambioDR, y se agrega el atributo: EquivalenciaDR, que expresará el
tipo de cambio conforme con la moneda registrada en el documento relacionado. Es requerido cuando la
moneda del documento relacionado es distinta de la moneda de pago.

 Se agrega el atributo ObjetoImpDR, se obtendrá del documento CFDI relacionado al pago de acuerdo
al catálogo c_ObjetoImp.

Importante:

•  Si el valor del atributo ObjetoImpDR = 02 el
nodo ImpuestosDR debe existir.

•  Si el documento relacionado cuenta con al
menos una partida en donde el ObjetoImp=02, el
atributo ObjetoImpDR deberá de ser 02.

 
 Se agrega el nodo ImpuestosDR, es condicional para registrar los impuestos aplicables conforme al

monto del pago recibido, expresados a la moneda del documento relacionado.
 



 

Dentro de ImpuestosDR puede existir los nodos:

RetencionesDR: Es opcional e indicará los impuestos retenidos aplicables conforme a monto de
pago recibido, debe existir sólo cuando el CFDI relacionado cuente con impuestos retenidos, por
lo que tambien deberá existir el nodo RetencionDR el cual cuenta con los siguientes atributos:
ImporteDR, TasaOCuotaDR, TipoFactorDR, ImpuestoDR y BaseDR.

TrasladosDR: Es opcional e indicará los impuestos trasladados aplicables conforme a monto de
pago recibido, debe existir sólo cuando el CFDI relacionado cuente cn impuestos trasladados, por
lo que también deberá contar con el nodo TrasladoDR el cual cuenta con los siguientes atributos:
ImporteDR, TasaOCuotaDR, TipoFactorDR, ImpuestoDR y BaseDR.

 



 

Consideraciones para los nodos: RetencionDR y TrasladoDR:

•  El atributo BaseDR debe ser mayor a cero e indicará el importe
base sobre el cual se calculará el impuesto.
•  
•  Si el TipoFactorDR es igual Exento no se deben registrar los
atributos TasaOCuotaDR ni ImporteDR.

 



 

Nuevo elemento ImpuestosP
 
Es un elemento condicional para registrar el resumen de los impuestos aplicables conforme al monto del
pago recibido, expresados a la moneda de pago, ya sean retenidos o trasladados:
 

 Cuenta con el nodo RetencionesP, que es opcional y en él se indican los impuestos retenidos
aplicables conforme al monto de pago recibido, se vuelve requerido cuando el CFDI relacionado cuente
con impuestos retenidos, por lo que también deberá contar con el nodo RetecionP el cual cuenta con los
siguientes atributos: ImpuestoP e ImporteP.

 

Importante:

•  El atributo ImpuestoP contendrá un valor de acuerdo al
catálogo c_Impuesto.

•  Se mostrará un atributo ImpuestoP por cada tipo de impuesto
retenido distinto.

•  El atributo ImporteP mostrará la suma de los importes
de los impuestos retenidos registrados en los documentos
relacionados por cada impuesto distinto.

 

  Cuenta con el nodo TrasladosP, que es opcional y en él se indican los impuestos trasladados
aplicables conforme al monto de pago recibido, se vuelve requerido cuando el CFDI relacionado cuente
con impuestos trasladados, por lo que también deberá contar con el nodo TrasladoP el cual cuenta con
los siguientes atributos: ImporteP, TasaOCuotaP, TipoFactorP, ImpuestoP, y BaseP.



 

 

Importante:

•  El atributo BaseP es el resultado de la suma de los atributos
BaseDR de los documentos relacionados de acuerdo al
impuesto trasladado.

•  El atributo ImpuestoP se toma del valor correspondiente del
impuesto de acuerdo al catálogo c_Impuesto.
 
•  El atributo TipoFactorP se toma del valor correspondiente del
impuesto de acuerdo al c_TipoFactor.

•  El atributo ImporteP mostrará la suma del impuesto
trasladado, agrupado por ImpuestoP, TipoFactorP y
TasaOCuotaP.

Cuando sólo existan conceptos con TipoFactorDR=
Exento, en este nodo sólo deben existir los atributos BaseP,
ImpuestoP y TipoFactorP.

 



 

Nuevo formato de impresión
 

Se agrega un nuevo formato: Modelo_CFDIComplementoRecepcionPagos20.html, el cual podrás
utilizar al emitir los Cobros Cliente en el sistema con la versión de REP 2.0.

Recuerda:

•  Los formatos se encuentran en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Formatos

•  Si deseas utilizar el nuevo formato deberás configurarlo
al concepto desde la pestaña GENERAL en la opción
Formatos de Impresión.

 
Al visualizar la representación impresa del documento, se mostrará el área Información de Impuestos.



 

Nota:

Para que los datos del formato se visualicen de forma
correcta, te recomendamos actualizar el Diccionario de
referencia, que se encuentra en la sección Organización,
dentro de Addendas y Complementos.

 
Las columnas agregadas son las siguientes:

Campo Descripción

Neto Muestra el importe de pago antes de impuestos.

IEPS Muestra el importe total de IEPS del pago considerando que
existe tasa y cuota.

IVA Muestra el importe total de IVA trasladado del pago.

IVA_RET Muestra el importe total de las retenciones de IVA.

ISR_RET Muestra el importe total de las retenciones de SR.

Total pagado Muestra el importe del pago.
 



 

Actualización al servicio
de cancelación de facturas

 
Folios: C12076, C12078
 
Beneficio
Se actualizan los procesos de cancelación en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro ya que ahora
deberás definir el motivo de cancelación de acuerdo al Catálogo del SAT:

clave Descripción

01 Comprobante emitido con errores con relación.

02 Comprobante emitido con errores si relación.

03 No se llevó a cabo la operación.

04 Operación nominativa relacionada en factura global.
 

Recuerda que en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro puede realizar la solicitud de
cancelaciones de los documentos CFDI de forma individual por cada documento o bien de forma masiva
desde la vista correspondiente.

•  Cancelación desde el documento
•  Cancelación masiva

Importante:

•  Esta cancelación aplica para las versiones 3.3 y
4.0 de anexo 20.

•  Para conocer el proceso conceptual de
cancelación realizado por CONTPAQi®, haz clic
aquí.

 
Además del motivo de cancelación se realizan otras actualizan los servicios del esquema de
cancelación por parte del SAT:
 

 Se actualizan los plazos para realizar la cancelación de facturas:
   
•  Cancelación sin aceptación: Tiene hasta el día siguiente hábil después de la emisión de la factura.
•  Cancelación con aceptación: Sigue teniendo hasta 3 días hábiles después de la emisión de la factura.

 Se ajusta la descripción del código de respuesta para el sistema actual de cancelación. Ahora el código
201 cambia a UUID Solicitud recibida cuando anteriormente indicaba UUID Cancelado. Este ajuste al
código 201 se realiza debido a que se incluye el motivo de cancelación de la factura.

Código Descripción

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Muse/Cancelacion_CFDI_40/Cancelacion_CFDI_40/index.html


 

201 UUID Solicitud recibida.

202 UUID Previamente cancelado.

203 UUID No encontrado o no corresponde en el emisor.

204 UUID No aplicable para cancelación

205 UUID No existe.

206 UUID No corresponde a un CFDI del sector primero.

 Los contribuyentes del Régimen simplificado de confianza (RESICO) podrán cancelar un CFDI global
únicamente en el mes en que se genera el mismo.

 Los contribuyentes únicamente podrán cancelar un CFDI en el mismo ejercicio.

 
 
 
 
 
 

 



 

Consideraciones
 

 Ya no se mostrará la ventana Motivo de cancelación administrativa del sistema, al intentar cancelar
un documento CFDI desde dentro del documento; esta ventana era de manejo administrativo, y al utilizarla
sólo cancelaba el documento de forma operativa y no en el portal del SAT.

 
 
 

 De acuerdo a las preguntas frecuentes del SAT, para los motivos de cancelación:

2.- ¿En qué casos se deberá seleccionar como motivo de cancelación la opción "01" Comprobante emitido
con errores con relación?

RESPUESTA. - Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave del
producto, valor unitario, descuento o cualquier otro dato, por lo que se debe reexpedir. En este caso,
primero se sustituye la factura y cuando se solicita la
cancelación, se incorpora el folio de la factura que sustituye a la cancelada.

3.- ¿En qué casos se deberá seleccionar como motivo de cancelación la opción "02" Comprobante emitido
con errores sin relación?

RESPUESTA. -Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave del producto,
valor unitario, descuento o cualquier otro dato y no se requiera relacionar con otra factura generada.



 

Cancelación desde el documento
 

Te encuentras dentro de un documento de Facturas cliente, haz clic en el botón Cancelar.

Se mostrará la siguiente ventana Motivo Cancelación, en la que podrás elegir el motivo de cancelación.

Elige el motivo de cancelación, en este ejemplo seleccionamos 01 - Comprobante emitido con errores
con relación.



 

 
Para este caso deberás capturar el Folio de sustitución o UUID, o bien si no lo conoces haz clic en el
botón Añadir folio fiscal, para este caso hacemos clic en el botón.

Importante:

El campo Folio Sustitución y el botón Añadir
Folio Fiscal sólo se mostrarán habilitados
al elegir el motivo de cancelación 01 -
Comprobante emitido con errores con
relación.

Se mostrará la siguiente ventana, elige Tipo Documento y el rango de fechas en el que se encuentra;
posteriormente haz doble clic en el documento correspondiente.



 

 
El Folio Sustitución fue asignado de acuerdo al documento seleccionado, haz clic en Aceptar.

Se mostrará la siguiente ventana, indicando si los documentos fueron cancelados o se encuentran en
proceso de cancelación.
En este ejemplo se canceló en automático ya que el CFDI tiene un importe menor a $1, 000, y no requiere
autorización del receptor para la cancelación del CFDI.

 



 

Recuerda:

•  Existen dos tipos de cancelaciones para el
SAT: Con Aceptación y Sin aceptación por
parte del receptor, y dependiendo de sus criterios
de validación, será la respuesta del sistema al
cancelar.

•  El acuse de cancelación se genera en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Acuses
\RFC_EmpresaEmisora



 

Cancelación masiva
 
Te encuentras en la Vista de Facturas Cliente, elige los CFDI que deseas cancelar, y haz clic en el
botón Cancelar CFDI.

 
Se mostrará el siguiente mensaje para que confirmes si deseas cancelar los documentos, haz clic en el
botón Sí.

 
Se mostrará la siguiente ventana en la que podrás elegir el motivo de cancelación.

Consideración:

•  Al realizar la cancelación de CFDI de forma
masiva, únicamente podrás elegir los motivos de
cancelación:  02,03 y 04.



 

•  El motivo 01, sólo se mostrará si desde la
vista seleccionas únicamente un documento para
cancelar.

Una vez seleccionado el motivo haz clic en Aceptar, y se enviará la solicitud de cancelación.

 
Se mostrará la siguiente ventana, indicando si los documentos fueron cancelados o se encuentran en
proceso de cancelación.
En este ejemplo se requiere aceptación por parte del Receptor.

 

Recuerda:

•  Existen dos tipos de cancelaciones para el
SAT: Con Aceptación y Sin aceptación por
parte del receptor, y dependiendo de sus criterios
de validación, será la respuesta del sistema al
cancelar.

•  El acuse de cancelación se genera en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Acuses
\RFC_EmpresaEmisora



 



 

Actualización de Complemento
Carta Porte versión 2.0

Beneficio
A partir de esta versión, se actualiza el complemento Carta Porte, el cual cuenta con un nuevo nombre
Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino, con el que podrás indicar la clave de transporte
(Autotransporte, Transporte Marítimo, Transporte Aéreo, y Transporte Ferroviario) y además podrás
generar los CFDI de Traslado o Ingreso utilizado Multidestino.

Importante:

El complemento Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal
Multidestino que se incluye en la versión 6.2.0 de
CONTPAQi® Comercial Start/Pro, únicamente puede
timbrar con la versión 3.3 Anexo 20.

Para este cambio en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro se reajusto la forma de captura y
además se agregaron nuevos módulos:

 Descarga de la versión 2.0 del Complemento (Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino)
 Descarga la nueva versión del complemento
 Configuración de Clientes
 Asigna el complemento al concepto
 Actualizaciones en el registro del Operador
 Actualización del catálogo de Vehículos
 Actualización del catálogo de Productos
 Nuevos catálogos de Estatus de transporte y Ubicaciones
 Nuevo documento Transporte

•  Áreas del documento
•  Vista Transporte
•  Crear documento de traslado desde otros documentos
•  Generar documento a partir de Excel
•  Generar movimientos del documento a partir de un XML
•  Timbrado del documento

Recuerda:

Al ingresar al sistema después de la actualización a la
versión 6.2.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro, se
realiza la Actualización de Catálogos SAT para Carta Porte.

 



 

El Complemento de Carta Porte integra toda la información relacionada a los bienes o mercancías,
ubicaciones de origen, puntos intermedios y destinos, así como lo referente al medio por el que se
transportan; ya sea por vía terrestre (carretera o líneas férreas), aérea, marítima o fluvial; y en su caso,
incorporar la información para el traslado de hidrocarburos y petrolíferos.

 
 

Importante:

Para conocer el análisis de CONTPAQi®
del Complemento Carta Porte versión
2.0 te invito a consultar la documentación
disponible, haz clic aquí; además puedes
consultar la información en el sitio oficial del
SAT:

•  http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/
default.htm
•  http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/
emite_complementosdefactura.htm

 

http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Carta_Porte_V2/introduccion.htm
http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm
http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/emite_complementosdefactura.htm
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/emite_complementosdefactura.htm


 

Descarga la nueva versión del complemento
 
La nueva versión del complemento Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino estará
disponible y podrás descargarlo desde la sección Organización, dentro de Addendas y Complementos.

Nota:

Al descargar el complemento se recomienda
actualizar el Diccionario de referencia.



 

Configuración de Clientes
 
Después de descargar el complemento Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino, deberás
asignarlo nuevamente en el campo Complemento / Addenda, dentro del catálogo de Clientes:

Importante:

Si previamente ya estabas trabajando con el
complemento Carta Porte Auto Trasporte Federal
versión 2, después de descargar el complemento Carta
Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino,
deberás asignarlo nuevamente al cliente.

 

Una vez asignado el complemento al cliente verifica que en el catálogo de Empresas tenga asignados
los datos: País, Nombre oficial, R.F.C. y si lo deseas puedes capturar la Dirección.



 

Consideraciones:

 Aun cuando registres la dirección en el catálogo de empresas, deberás dar de alta las ubicaciones
para el uso del complemento, esto lo verás en el tema: Ubicaciones.

 Recuerda que en el catálogo de Empresas podrás registrar o configurar los datos cuando se trate del
Propietario, Arrendatario, Notificado, Remitente o Destinatario.

 
 Sí el cliente tiene asignado el RFC genérico extranjero: XEXX010101000, deberás capturar el Num.

Registro.



 



 

Asigna el complemento al concepto
 
Deberás asignar el nuevo complemento en las propiedades del concepto de Carta Porte (Traslado) y
Facturas cliente (Ingreso).
 

Importante:

Si deseas tener un concepto exclusivo para el
complemento Carta Porte, te sugerimos duplicar
los conceptos.

 
 

Enseguida te mostraremos cómo configurar el complemento en el concepto Carta porte:
 
Paso Acción  

Dentro de la sección Ventas, haz clic derecho sobre el concepto Carta Porte y elige
Propiedades.

 

En la pestaña General, identifica el campo Complemento predeterminado y selecciona
el complemento: Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino.

 



 

 

Haz clic en Aceptar.
 

¡¡Y listo!!, el complemento fue asignado al concepto, realiza los mismos pasos para
asignarlo al concepto de Facturas Cliente.

 

 
 



 

Actualizaciones en el registro del Operador
 
El registro del operador sigue siendo desde le catálogo de Contactos que se encuentra en la sección
Organización.

Ahora, el contacto deberá estar registrado cómo Empleado desde su respectivo catálogo, para registrarlo
realiza lo siguiente:

 
Paso Acción  

Ve a la sección Recursos Humanos, y elige el catálogo Empleados.
 

Haz clic en el botón Nuevo que encuentra en la pestaña LISTA.
 



 

Se mostrará la ventana de captura, en el campo contacto elige un contacto previamente
registrado.
En caso de no contar con el registro previo, captura el nombre del operador y presiona
la tecla Tabulador.

 

En la siguiente ventana, haz clic en el botón Añadir Contacto.
 

 
Se abrirá la ventana Contactos mostrando el nombre y los apellidos capturados; asigna
la Residencia.

 



 

 
La captura del campo Identificaciones puede variar de acuerdo a la Residencia del
operador.

•  Si reside en México, deberás asignar el RFC.
 

 
 Y posteriormente asigna la Licencia Manejo.

 



 

•  Si el operador reside en el Extranjero, deberás asignar el No. ID Fiscal.

 
Si lo deseas puedes capturar la Dirección personal del operador.
En este ejemplo no asignaremos la dirección.

 



 

La dirección es un dato opcional en el complemento Carta Porte, y en caso de capturarla
debe estar habilitada como Dirección Principal y la Calle registrada para se incluya
dentro del XML en el apartado del complemento.

Una vez registrada la información, haz clic en el botón Guardar & Cerrar.
 



 

Se mostrará el registro del contacto, selecciónalo y haz clic en Aplicar.
 

 
Podrás validar que se encuentra asignado en el catálogo de Empleados, finalmente haz
clic en el botón Guardar & Cerrar.

 



 

¡¡Y listo!!, el contacto fue registrado y registrado en el catálogo de empleados, además
cuenta con la información necesaria para el uso del Complemento Carta Porte.

 

 

 



 

Actualización del catálogo de vehículos
 
Folio C12290
 
Beneficio
Se actualiza el catálogo de Vehículos, para tener una mejor estructura de los datos del complemento,
en la sección General y se agrega una nueva sección para los datos de Seguros.
 
 
En la configuración General se agregan los campos: Nombre, Vía transporte, Tipo vehículo; de acuerdo
al valor indicado en los campos Vía transporte, Tipo vehículo, serán los campos que se mostrarán
enseguida.

Campo Descripción

 
Nombre

Campo requerido por el catálogo de Vehículos para
especificar el nombre del vehículo.
Este dato debe ser único.

 
Vía transporte

Campo requerido para específica la vía de
transporte: Terrestre, Marítima, Aérea o Ferroviaria.
Muestra los datos del catálogo: c_CveTransporte

Tipo Vehículo Campo requerido para indicar el Tipo de vehículo
de acuerdo a la via de transporte seleccionada.

 



 

En la configuración de Seguros, podrás agregar los datos de Respons. civil, Medio ambiente y
Carga, así como los No. Póliza correspondiente para cada uno; y la Prima de seguro.

 

Importante:

El elegir una Vía transporte distinta a 01- Autotransporte,
en la sección Seguros únicamente se mostrarán los campos:
Respons. civil y No. Póliza.

 
Para visualizar cada combinación que se presenta de acuerdo  los campos: Vía transporte y Tipo
vehículo, consulta los siguientes temas:
•  Autotransporte
•  Transporte Marítimo
•  Transporte Aéreo
•  Transporte Ferroviario

 
 
 
Consideraciones Generales:
 



 

 Si ya estabas utilizado el complemento Carta Porte en una versión anterior a la 6.2.0 de CONTPAQI®
Comercial Start/Pro, la información que hayas tenido capturada se migrará para estos nuevos campos,
sólo considera que anteriormente sólo era posible capturar información de Autotransporte.
 

 De acuerdo a la vía de transporte (Ej: Autotransporte) asignada en el registro del vehículo, se mostrarán
as opciones disponibles en el campo Tipo vehículo.

 
 

Nota:

Los campos dentro del catálogo de Vehículos
pueden variar de acuerdo a la Vía transporte y
el Tipo vehículo seleccionado.

 Los campos que contengan la línea roja ddd validarán que la longitud mínima a capturarse en el campo
correspondiente, de acuerdo a lo indicado por el SAT, la línea desaparecerá cuando se capture la longitud
mínima para el campo correspondiente.



 

Autotransporte
 
En la vía Autotransporte puedes dar de alta dos tipos de vehículos:
 
 

 Vía Transporte = 01 - Autotransporte y Tipo vehículo= Vehículo.
 
 

 
Campo Descripción Patrón

Tipo permiso Campo requerido para elegir la clave del tipo
de permiso proporcionado por la SCT o la
autoridad análoga, el cual debe corresponder
con el tipo de autotransporte utilizado para
el traslado de los bienes y/o mercancías de
acuerdo al catálogo correspondiente.
Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_TipoPermiso

 N/A

No. Permiso Campo requerido para registrar el número del
permiso otorgado por la SCT o la autoridad
correspondiente, al autotransporte utilizado
para el traslado de los bienes y/o mercancías.

String [^|]{1,50}

Placa Campo requerido para registrar sólo
los caracteres alfanuméricos, sin guiones
ni espacios de la placa vehicular del

String [^(?!.*\s)-]{5,7}



 

autotransporte que es utilizado para transportar
los bienes y/o mercancías.

Año modelo Campo requerido para registrar el año del
autotransporte que es utilizado para transportar
los bienes y/o mercancías.

Int (19[0-9]
{2}|20[0-9]{2})

Config. vehícular Atributo requerido para expresar la clave
de nomenclatura del autotransporte que es
utilizado para transportar los bienes y/o
mercancías.
catCartaPorte:c_ConfigAutotransporte

N/A

Respons. civil Campo requerido para registrar el nombre
de la aseguradora que cubre los riesgos por
responsabilidad civil del autotransporte utilizado
para el traslado de los bienes y/o mercancías.

String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo requerido para registrar el número
de póliza asignado por la aseguradora, que
cubre los riesgos por responsabilidad civil del
autotransporte utilizado para el traslado de los
bienes y/o mercancías.

String [^|]{3,30}

Medio ambiente Campo condicional para registrar el nombre
de la aseguradora, que cubre los posibles
daños al medio ambiente (aplicable para
los transportistas de materiales, residuos o
remanentes y desechos peligrosos).

String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo condicional para registrar el número de
póliza asignado por la aseguradora, que cubre
los posibles daños al medio ambiente (aplicable
para los transportistas de materiales, residuos o
remanentes y desechos peligrosos).

String [^|]{3,30}

Carga Campo opcional para registrar el nombre de la
aseguradora que cubre los riesgos de la carga
(bienes y/o mercancías) del autotransporte
utilizado para el traslado.

String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo opcional para expresar el número de
póliza asignado por la aseguradora que cubre
los riesgos de la carga (bienes y/o mercancías)
del autotransporte utilizado para el traslado.

String [^|]{3,30}

Prima seguro Campo opcional para registrar el valor del
importe por el cargo adicional convenido entre
el transportista y el cliente, el cual será igual
al valor de la prima del seguro contratado,
conforme a lo establecido en la cláusula
novena del Acuerdo por el que se homologa
la Carta de Porte regulada por la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
con el complemento Carta Porte que debe
acompañar al Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI).

Importe

 
 



 

 Vía Transporte = 01 - Autotransporte y Tipo vehículo= Remolque.
 

 
Campo Descripción Patrón

Tipo remolque Campo requerido para expresar la clave del
subtipo de remolque o semirremolques que se
emplean con el autotransporte para el traslado
de los bienes y/o mercancías.

Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_SubTipoRem

 N/A

Matrícula carro Campo requerido para registrar los caracteres
alfanuméricos, sin guiones ni espacios de la
placa vehicular del remolque o semirremolque
que es utilizado para transportar los bienes y/o
mercancías.

String [^(?!.*\s)-]{5,7}

 

Importante:

Para el registro de un remolque no es
obligatorio capturar los datos de Seguros.



 

Transporte marítimo
 
En la vía Transporte marítimo puedes dar de alta dos tipos de vehículos:
 

 Vía Transporte = 02 - Transporte marítimo y Tipo vehículo= Embarcación.

Campo Descripción Patrón

 
 
 

Tipo embarcación

Campo requerido para registrar la clave de
identificación del tipo de embarcación que
es utilizado para trasladar los bienes y/o
mercancías.
Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_ConfigMaritima

 
 

N/A
 
 
 

Tipo permiso Campo opcional para registrar la clave del
permiso proporcionado por la SCT, la cual
debe corresponder con la embarcación que
se está utilizando para el traslado de los
bienes y/o mercancías, de acuerdo al catálogo
correspondiente.

Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_TipoPermiso

N/A



 

No. Permiso Campo opcional para registrar el número del
permiso otorgado por la SCT a la embarcación
utilizada para el traslado de los bienes y/o
mercancías.

Sting [^|]{1,30}

Nacion. embarc Campo requerido para registrar la clave del
país correspondiente a la nacionalidad de la
embarcación que transporta los bienes y/o
mercancías.
Muestra los datos del catálogo:
catCFDI:c_Pais

N/A

Unid. arqueo. Campo requerido para registrar el valor de
las unidades de arqueo bruto conforme a las
medidas internacionales definidas por el ITC
para cada tipo de buque o embarcación en la
que se transportan los bienes y/o mercancías.

Decimal, mín. 0.001

No. OMI Campo requerido para registrar el número
de identificación asignado por la Organización
Marítima Internacional, a la embarcación
encargada de transportar los bienes y/o
mercancías.

String IMO[0-9]{7}

No. Cert. ITC Campo requerido para registrar el número
del certificado emitido por la ITC para la
embarcación o buque que transporta los bienes
y/o mercancías.

String [^|]{3,20}

Matrícula Campo requerido para registrar el número de
la matrícula o registro de la embarcación que
es utilizada para transportar los bienes y/o
mercancías.

String [^|]{7,30}

Año embarc Campo opcional para registrar el año de la
embarcación en la que se transportan los bienes
y/o mercancías.

Int
(19[0-9]{2}|20[0-9]{2})

Eslora Campo opcional para registrar la longitud de
eslora, definida en pies, con la que cuenta la
embarcación o el
buque en el

Decimal, valor
mín. 0.01

Manga Campo opcional para registrar la longitud de
manga, definida en pies, con la que cuenta la
embarcación o el buque en el que se transportan
los bienes y/o mercancías.

Decimal, valor
mín. 0.01

Calado Campo opcional para registrar la longitud del
calado, definida en pies, con la que cuenta la
embarcación o el buque en el que se transportan
los bienes y/o mercancías.

Decimal, valor
mín. 0.01

Línea naviera Campo opcional para registrar el nombre de la
línea naviera autorizada de gestionar el traslado
de los bienes y/o mercancías por vía marítima.

Nota: Puedes registrar la Línea naviera en el
catálogo de empresas.

String [^|]{3,50}



 

Nombre agente Campo requerido para registrar el nombre
del agente naviero consignatario autorizado
para gestionar el traslado de los bienes y/o
mercancías por vía marítima.

String [^|]{1,100}

No. Autorización Campo requerido para expresar el número
de la autorización como agente naviero
consignatario emitida por la SCT.

Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_NumAutorizacionNaviero

N/A

Aseguradora Campo opcional para registrar el nombre de
la aseguradora que cubre la protección e
indemnización por responsabilidad civil de la
embarcación en el traslado de los bienes y/o
mercancías.

String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo opcional para registrar el número de
póliza asignada por la aseguradora que cubre la
protección e indemnización por responsabilidad
civil de la embarcación en el traslado de los
bienes y/o mercancías.

String [^|]{3,30}

 
 

 Vía Transporte = 02 - Transporte marítimo y Tipo vehículo= Embarcación:
 

 
Campo Descripción Patrón



 

 
 
 

Tipo de contenedor

Campo requerido para registrar la clave de
identificación correspondiente con el tipo de
contenedor marítimo en el que se transportan
los bienes y/o mercancías.

Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_ContenedorMaritimo

 
N/A
 
 
 
 

Matrícula contenedor Campo requerido para registrar la matrícula
o el número de identificación del contenedor
marítimo en el que se transportan los bienes y/o
mercancías, el cual está integrado por el código
del propietario, el número de serie y el dígito de
control correspondiente.

String [^|]{11,15}



 

Transporte Aéreo
 
En la vía Transporte aéreo únicamente puedes dar de alta un Tipo vehículo = Aeronave.

 
Campo Descripción Patrón

Tipo permiso Campo requerido para registrar la clave del
permiso proporcionado por la SCT o la autoridad
análoga, la cual debe corresponder con la
aeronave que se está utilizando para realizar el
traslado de los bienes y/o mercancías por vía
aérea.

Muestra los datos del catálogo:
 catCartaPorte:c_TipoPermiso

N/A

No. Permiso Campo requerido para registrar el número
de permiso o valor análogo proporcionado
por la SCT o la autoridad análoga, según
corresponda, para el transporte de bienes y/o
mercancías por vía aérea.

String [^|]{1,50}

Matrícula Campo opcional para registrar el número
de la matrícula de la aeronave con la que
se realiza el traslado de los bienes y/o
mercancías en territorio nacional el cual tiene
una longitud de 10 posiciones y se compone de

String
([A-Z]|[0-9]|-|){5,10}



 

valores alfanuméricos, más el carácter especial
denominado guion medio “-“.

No. Guía Campo requerido para registrar el número de
guía aérea con el que se trasladan los bienes y/
o mercancías.

String [^|]{12,15}

LugarContrato Campo opcional para registrar el lugar, entidad,
región, localidad o análogo, donde se celebró el
contrato para realizar el traslado de los bienes
y/o mercancías.

t_Descrip120

Código Transportista Campo requerido para registrar el valor del
código que tiene asignado el transportista el
cual debe contener
alguna de las claves contenidas en el catálogo
correspondiente.

String [^|]{6,40}

Embarcador Campo opcional para registrar el nombre del
embarcador de los bienes y/o mercancías que
se trasladan, ya sea nacional o extranjero.

Nota: Puedes registrar al Embarcador en el
catálogo de empresas.

String [^|]{1,254}
 
 
 

Aseguradora Campo opcional para registrar el nombre de
la aseguradora que cubre los riesgos de la
aeronave con la que transportan los bienes y/o
mercancías.

Sting [^|]{3,50}

No. Póliza Campo opcional para registrar el número de
póliza asignado por la aseguradora que cubre la
protección e indemnización por responsabilidad
civil de la aeronave que transporta los bienes y/
o mercancías.

Sting [^|]{3,30}



 

Transporte Ferroviario
 
En la vía Transporte ferroviario puedes dar de alta dos tipos de vehículos:
 

 Vía Transporte = 04 - Transporte ferroviario y Tipo vehículo = Carro.

Campo Descripción Patrón

Tipo de carro Campo requerido para registrar la clave del tipo
de carro utilizado para el traslado de los bienes
y/o mercancías por vía férrea.

Muestra los datos del catálogo:
 catCartaPorte:c_TipoCarro

 N/A

Matrícula carro Campo requerido para registrar el número
de contenedor, carro de ferrocarril o número
económico del vehículo en el que se

String [^|]{6,15}

Aseguradora Campo opcional para registrar el nombre de
la aseguradora que cubre los riesgos para el
traslado de los bienes y/o mercancías por vía
férrea.

String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo opcional para registrar el número de
póliza asignada por la aseguradora para la
protección e indemnización por responsabilidad
civil en el traslado de los bienes y/o mercancías
que se realiza por vía férrea.

String [^|]{3,30}



 

 
 

 Vía Transporte = 04 - Transporte ferroviario y Tipo vehículo= Contenedor.
 

Campo Descripción Patrón

 
Tipo contenedor

Campo requerido para registrar la clave con la
que se identifica al tipo de contenedor o el vagón
en el que se realiza el traslado de los bienes y/
o mercancías.

Muestra los datos del catálogo:
catCartaPorte:c_Contenedor

 N/A

Aseguradora Campo opcional para registrar el nombre de
la aseguradora que cubre los riesgos para el
traslado de los bienes y/o mercancías por vía
férrea.

 String [^|]{3,50}

No. Póliza Campo opcional para registrar el número de
póliza asignada por la aseguradora para la
protección e indemnización por responsabilidad
civil en el traslado de los bienes y/o mercancías
que se realiza por vía férrea.

 String [^|]{3,30}

 
 



 

Actualización del catálogo de Productos
 
Ahora al descargar el complemento Carta Porte v2.0 Autotransporte Federal Multidestino, cambia la
forma de capturarlos datos necesarios dentro del catálogo de Productos.
 

Recuerda:

Dentro del catálogo debes asignar la Clave,
el Producto, Clave Prod/Serv y la Clave
Unidad.

 
 Nueva pestaña Material Peligroso que se mostrará únicamente cuando la Clave Prod/Serv

corresponda a material peligroso de acuerdo al catálogo para Carta Porte del SAT.

Nota:

Por default se mostrará el valor No en el
campo Material peligroso.

 
 
Al indicar Sí en el campo Material Peligroso, se mostrarán los campos Clave mat. peligroso, Tipo
embalaje y Descripción; para que puedas especificarlos los datos correspondientes.



 

 En la pestaña Envío podrás especificar los datos: Peso, Ancho, Altura y Largo, lo cuales se incluirán
en automático cuando realices un traslado y lo emitas.

Nota:

El peso asignado se tomará de acuerdo a la
Unidad Base asignada en la pestaña Unidades.



 

 



 

Nuevos catálogos de Estatus de transporte y Ubicaciones
 
Dentro de la sección Organización se agrega una nueva carpeta Carta Porte en la que se incluyen los
catálogos: Estatus de transporte y Ubicaciones, que te ayudarán a un mejor manejo y administración
de los documentos CFDI de ingreso o traslado con complemento Carta Porte.
 



 

Estatus de transporte
 
Este catálogo cuenta con diferentes estatus que te serán de ayuda para administrar los documentos de
Transporte.

Nota:

Los estatus son administrativos y no influyen
en el timbrado del documento.

Se encuentra en la sección Organización, dentro de Carta Porte, y cuenta con 4 estatus por default.

 
Si lo deseas puedes dar e alta otros estatus en el botón Nuevo desde la pestaña LISTA.

 



 

Ubicaciones
 
Este catálogo te permite registrar todas las ubicaciones origen y destino que necesitas utilizar para los
Remitentes o Destinatarios cuando desees generar documentos de Transporte y emitirlos (Ingreso o
Traslado) con el complemento Carta Porte 2.0.

Importante:

La captura de Ubicaciones es obligatoria para
poder generar el XML de Traslado o Ingreso con
Complemento Carta Porte.

 
Para dar de alta una ubicación realiza lo siguiente:
 
Paso Acción  

Ve a la sección Organización, dentro de Carta Porte elige Ubicaciones.
 

Haz clic en el botón Nuevo que encuentra en la pestaña LISTA.
 



 

Captura el Nombre de la ubicación, elige el Remitente/Destinatario y Vía transporte.

Importante:

•  El Nombre debe ser un dato único, es decir no
se debe registrar para dos Ubicaciones.

•  Si el Remitente o Destinatario no existe puedes
captura su Nombre, posteriormente presiona la
tecla tabulador y se mostrará el mensaje que
indica que no existe, para que puedas crearlo sin
salir de la captura de Ubicaciones.

 



 

 

Elige la Vía transporte, de acuerdo al tipo seleccionado se mostrará ciertos datos, en
este caso será 01 - Autotransporte, y para esta vía no se solicitará ningún dato adicional.

Si elijes: 02 - Transporte marítimo, deberás asignar No. Estación y se mostrará el
Nombre Estación en automático; además debes seleccionar el Tipo estación y asignar
la Navegación tráfico.

Al elegir 03 - Transporte aéreo, deberás asignar No. Estación y se mostrará el Nombre
Estación en automático; además debes seleccionar el Tipo estación.

 



 

Si elijes 04 - Transporte ferroviario, deberás asignar No. Estación y se mostrará el
Nombre Estación en automático; además debes seleccionar el Tipo estación.

 
En el apartado Direcciones podrás capturar la dirección del Remitente/Destinatario
asignado, por default pone la Dirección Fiscal, pero puedes añadir una nueva dirección
si lo deseas.

 



 

Consideraciones:

•  Los campos de dirección obligatorios son País,
Código Postal y Estado.

•  En el campo País, se tomará del que se encuentre
asignado en el catálogo de Empresas para el
Remitente/Destinatario.

•  Si el Remitente o destinatario ya cuenta con una
dirección fiscal registrada en el catálogo de empresas
se mostrará la dirección al elegirlo.

•  En caso de que el Remitente/Destinatario no tenga
dirección registrada, puedes capturarla desde esta la
ventana de ubicaciones, esta dirección se registrará en
el catálogo de Empresas del Remitente/Destinatario
al guardar la ubicación.

•  En esta ventana también puedes dar de alta más
ubicaciones para el Remitente/Destinatario además
de la dirección fiscal, y se registrarán en el catálogo de
Empresas del Remitente/Destinatario.

•  Algunos campos cuentan con un icono en color
verde, el cual te permite verificar el código de la
Colonia, Localidad, Municipio/Deleg. y Estado de
acuerdo al catálogo del SAT.

•  Al capturar el Código Postal se mostrará de forma
automática, la Localidad, Municipio/Deleg. y Estado;
sólo considera que si existe más de una localidad
para el mismo código postal deberás seleccionarla del
listado.

•  El listado de colonias se mostrará de acuerdo al
Estado y Localidad seleccionada.

 

 Finalmente haz clic en el botón Guardar & Cerrar.
 



 

Nota:

Realiza los pasos del 1 al 6 por cada Remitente/
Destinatario que tengas en tu empresa y que
desees utilizarlo para complemento Carta Porte
2.0.

¡¡Y listo!!, la dirección fue creada y relacionada al Remitente/Destinatario, además
puedes visualizarla desde la vista.

 

 



 

Nuevo documento Transporte
 
Nuevo tipo de documento por medio del cual podrás generar y timbrar los CFDI de tipo Ingreso o traslado
con el complemento Carta Porte 2.0.
 
El objetivo de este nuevo documento es concentrar toda la información del complemento y de esta forma
poder enlazar los catálogos o módulos correspondientes.

Este documento se encuentra en la sección Ventas

 



 

Áreas del documento
 
El documento Trasporte cuenta con varios apartados o secciones:

 Área de accesos rápidos, desde donde podrás guardar, imprimir o timbrar el documento (Facturas
Cliente o Cara Porte) asociado al Transporte.

Importante:

La pestaña TRANSPORTE, mostrará los datos de
accesos rápidos:

 
 La pestaña GENERAL contiene las Acciones que puedes realizar en el documento. Puede mostrar

los datos Generales, de Ubicaciones, y un botón para cada vía de transporte, así como de la Figura
de transporte.



 

Importante:

Los botones Autotransporte, Transporte
marítimo, Transporte aéreo y Transporte
ferroviario, sólo se mostrarán habilitados cuando
se habilite la casilla correspondiente en el
encabezado del documento.

Cuenta con los botones Importar Excel por medio del cual puedes importar los datos del documento, y
el botón Importar XML que te permite registrar las mercancías del documento tomando la información
que contiene el XML a nivel de concepto.

El botón Visualizar XML te permite tener una vista previa del complemento Carta Porte previo al timbrado;
y el botón Errores indicará si se tiene errores en el documento es decir que falte algún dato de capturar,
indicando el número de errores.

 
 En el área General o de encabezado, podrás asignar la fecha del documento de Transporte, asociar

el documento de Facturas Cliente o Cara Porte, asignar un Status, indicar si el transporte es nacional o
internacional, así como indicar las vías de transporte.



 

Al elegir Transporte Intl. se mostrarán campos específicos para el transporte internacional.

 
En el área Mercancias podrás agregar la información de los productos trasladados.



 



 

Vista Transporte
 
El nuevo tipo de documento cuenta con la pestaña LISTA desde la vista podrás realizar acciones,
imprimir, realizar opciones como agregar o quitar columnas, agrupar y filtrar entre otras, exportar los
registros a Excel, Word, o TXT; así pomo importar documentos por medio de Excel.

 
 
Y podrás visualizar los campos más importantes del documento, lo que te permitirá tener un mejor
control los transportes generados.
 

 
Las columnas que incluye esta vista son son las siguientes:

Columna  

ID Transporte Id del transporte generado.

Fecha Fecha asignada al documento de transporte.

ID Estatus Estatus asignado al transporte.

Internacional Indica si el transporte es internacional con un Sí, un no cuando es nacional.

Entrada Salida Indica el documento es una salida o una entrada, cuando se elige
internacional.

País País del documento.



 

Vía transporte Intl. vía de transporte que se está usando en traslado internacional.

Tot. distancia Rec. Total distancia recorrida en el traslado

Autotransporte Check que indica que es vía Autotransporte

Marítimo Check que indica que es vía Marítima

Aéreo Check que indica que vía aérea

Ferroviario Check que indica que vía Ferroviaria

Suprimido Indica cn un icono de suprimido que el registro fue eliminado, y con un
guión cuando el registro activo.

Timbrado Indica con un icono de bandera en verde que el registro fue timbrado, y
con un guión cuando el registro no se encuentra timbrado.

Módulo Indica e módulo relacionado al transporte (Carta porte o Factura Cliente)

Mes Indica el mes en el que se generó el documento.

Año Indica el año en el que se generó el documento.

Día Indica el día en el que se generó el documento.
 
 

Recuerda:

Puedes configurar las columnas que deseas que se
muestren y el orden desde la pestaña LISTA en el
botón Propiedades, y posteriormente en el botón
Campos.

 



 

Generar documento de forma manual
 
 
Para generar el documento de traslado de forma manual realiza lo siguiente:
 
Paso Acción  

Dentro de la vista de Transporte, haz clic en el botón Nuevo que se encuentra en la
pestaña LISTA.

 

Se mostrará la ventana de captura con la fecha en la que se está realizando documento,
si lo deseas puedes modificarla
En el campo Documento, haz clic en el botón Buscar documento.

Se mostrará la siguiente ventana mostrando los documentos de Carta Porte y Facturas
Cliente que no han sido timbrados.
Puedes realizar filtro por ID Documento, Tipo Documento o Razón social asignada
al documento.
Una vez identificado el documento haz doble clic sobre él.

 



 

Podrás observar que se asignó el documento seleccionado, si deseas visualizarlo
presiona el botón Abrir documento.

En el campo Transporte Intl. podrás indicar si se trata de un transporte Nacional
o Internacional, en este caso es un transporte Nacional, podrás elegir una Vía de
transporte o varias vías.

Al elegir cada Vía de transporte en la estaña GENERAL se habilitarán los botones:
Autotransporte, Trasporte marítimo, Transporte Aéreo o Transporte ferroviario,
según las opciones seleccionadas, para que puedas asignar los datos correspondientes.

 



 

En caso de que se trate de un traslado internacional, se mostrarán los campos: Entrada/
Salda, País y Vía.

 

En el área Mercancías, haz doble clic en la flecha del movimiento.

 
Se mostrará la siguiente ventana en la que podrás indicar los datos del movimiento, por
medio de la Clave producto puedes buscar el producto deseado, haz clic en el icono
de la lupa.

 



 

En la ventana Asistente de Producto, comienza a escribir la clave o el nombre del
producto y se mostrarán las coincidencias; elige el producto y haz clic en Aceptar.

En automático se llenarán los campos del producto de acuerdo a la información
capturada en el catálogo, y se asigna 1 en el campo Cantidad, pero puedes modificarlo
si lo deseas



 

 

Importante:

•  El Valor mercancía lo toma del precio asignado
al producto.

•  La Clave STCC sólo se captura cuando se trata
de un traslado ferroviario.

En el apartado Diversos podrás asignar información de:

•  Cantidad transportada.

•  Guías de identificación del producto trasladado.



 

•  Dimensiones del producto.

 Una vez configurada la Información, haz clic en el botón Aceptar.

Importante:

•  Si el producto que deseas registrar no existe
en tu catálogo puedes darlo de alta desde esta
ventana.

•  Si realizas cambios en los datos del producto se
actualizará en el catálogo.

 
 
Para agregar la ubicación, haz clic en el botón Ubicaciones, y se mostrará la sección
para que asignes la ubicación Origen, y ubicación o ubicaciones Destino.

 



 

Haz doble clic en la flecha del primer movimiento.

Se mostrará la siguiente ventana, para que puedas configurar los datos.

•  Asigna la Fecha/Hora de salida.
•  Elige Tipo Ubicación = Origen.
•  Elige la Ubicación y en automático se asignará el Nombre, el Remitente/
Destinatario, el Tipo trasporte y los datos de Dirección.

Una vez configurada la información haz clic en Aceptar.



 

Verás que se agregó la dirección Origen, haz clic en la siguiente línea para dar de alta
la ubicación Destino.

Se mostrará la ventana para configurar los datos de la ubicación Destino:

•  Asigna la Fecha/Hora de llegada.
•  Elige Tipo Ubicación = Destino.
•  Captura la Dist. recorrida del origen al destino.
•  Elige la Ubicación y en automático se asignará el Nombre, el Remitente/
Destinatario, el Tipo trasporte y los datos de Dirección.

Una vez configurada la información haz clic en Aceptar.

Recuerda:

Puedes agregar más de una dirección
destino para entregarle al mismo cliente.

 
 
Haz clic en el botón de la vía de transporte configurado, en este caso es Autotransporte,
se mostrará la sección para configurar los datos.

 



 

Elige el Vehículo, y se mostrarán los datos configurados en el catálogo de Vehículos.

 
Haz clic en el botón Figura de transporte y se mostrará la sección correspondiente.

Haz doble clic en la flecha del primer movimiento.

 



 

Se mostrará la siguiente ventana, en la que podrás elegir el Tipo Figura, dependiendo
de quien traslada la mercancía.

En este caso será el operador, elige el Chofer, y se mostrarán los datos configurados
en el catálogo de contactos.



 

Nota:

•  Los datos de dirección se llenarán en automático
y en caso de que no cuentes con dirección
asignada puedes registrarla desde esta ventana.

•  Recuerda que el operador se da de alta en el
catálogo de Contactos, y las figuras Propietario,
Arrendador y Notificado se dan de alta en el
catálogo de Empresas.

•  Considera que la dirección del Chofer es
opcional para emitir con el complemento, por lo
que puedes dejarla en blanco.

 
 
El documento ya no tiene errores, lo que indica que la información necesaria para el
complemento fue configurada.

 

Finalmente guarda y timbra el documento.
 

 



 

Consideraciones
 

 En la pestaña GENERAL del documento, se cuenta con el botón Errores el cual indica la cantidad
de errores, y al hacer clic en él podrás validar la lista de información que falta capturar o asignar en el
documento o los catálogos relacionados a él.

 Cuando es un documento internacional de tipo Entrada, dentro de la sección de Mercancías podrás
validar que se muestra la pestaña Tranpsorte Intl., en la que podrás definir la Fracción Arancelaria,
capturar el UUID (Cuenta con una validación de captura) y capturar los pedimentos que intervengan con
ese producto.

 El botón Visualizar  XML te permite ver el XML en el explorador de internet predeterminado en tu equipo.



 

Sí el documento de Transporte contiene errores o datos faltantes al intentar visualizar el XML, se
mostrará el siguiente mensaje.
 



 

Crear documento de Transporte desde otros documentos
 
 
Podrás generar el nuevo documento de traslado desde otros documentos del sistema:  Movimiento Entre
Almacenes, Entregas/Remisiones y Recepciones de Compra, por medo del botón Crear Traslado
que se encuentra en la pestaña LISTA de las vistas de estos documentos.

Importante:

•  Este proceso se recomienda para
empresas que trasladan por sus propios
medios.

•  En este Proceso sólo se creará el
documento de Carta porte ya que al
transportar por medios propios es el
comprobante que se debe generar.

 
Te mostraremos un ejemplo para Crear Traspaso desde un documento de Movimiento entre
Almacenes:
 
 
Paso Acción  

Te encuentras en la vista Movimiento entre Almacenes, elige el documento del que
deseas generar un documento de Transporte, y haz clic en el botón Crear Traslado.

 

 

Se mostrará la siguiente ventana en la que se indica se indica que este traslado aplica
sólo por medios propios, y en caso de que transites por carretera federal, podrás indicar
los datos del complemento carta porte, haz clic en Aceptar.

 



 

En este caso deshabilitamos la opción Timbrar el traslado, haz clic en Aceptar.
 

Se mostrará el documento Transporte con los datos configurados, recuerda que  si el
documento contiene errores, puedes validarlo desde el botón correspondiente.

 



 

Importante:

Al crear traslado dese la vista de
Movimeminto Entre Almacenes, los
almacenes asignados al documento deberán
contar con una dirección configurada dentro
del catálogo Almacenes y Sucursales.

 
Puedes editar los datos del documento si lo deseas; posteriormente guardar o timbrar
el documento.

 



 

Se mostrará la siguiente ventana, elegimos no ya que estamos trasladando por medios
propios, seleccionamos quiero crear un nuevo documento y en automático se mostrará
Traslado en el campo tipo documento; hacemos clic en el botón Aceptar.

 
¡Listo!, el documento Carta Porte fue generado y timbrado con la información del
transporte generado.

 

 



 

Generar documento a partir de excel
 
Se cuenta con un nuevo formato de Excel: ModeloImportacion.xlsx, que permitirá importar los
movimientos a través de un formato de Excel que facilitará el llenado de toda la información para la
generación del complemento Carta Porte 2.0 en Autotransporte y Marítimo.
 

Importante:

•  Este proceso es ideal para empresas transportistas.

•  Este modelo lo podrás encontrar en la ruta de ejecutables
de la empresa:
C:\Program Files (x86)\Compac\ComercialSP

•  Podrás importar movimientos de un sólo documento,
o desde la vista puedes importar información de varios
documentos.

 



 

Preparar el archivo ModeloImportacion.xlsx
 
Para preparar tu archivo de Excel realiza lo siguiente:
 

Recuerda:

•  Se puede importan movimientos de un sólo
documento, desde la vista puedes importar
información de varios documentos.

 
 
Paso Acción  

Ingresa a la ruta de ejecutables, en una instalación por default la ruta es:
C:\Program Files (x86)\Compac\ComercialSP

Identifica el archivo y haz doble clic sobre él.

 

Se mostrará el archivo, el cual se encuentra dividido por secciones.
La primera sección son los datos del documento, que se refiere al documento (Carta Porte o
Factura Cliente) que se relacionará al documento de traslado.

En el área General deberás definir el ID, el Módulo, RFCReceptor, RazonSocial, Serie, Folio
y Título.

Si el documento es de carta porte, no deberás capturar información en el área Factura, ya que ta
es sólo para facturar el servicio de flete, y se asigna únicamente en comprobantes de ingresos,
es decir podrás capturar la información cuando el documento relacionado sea una factura.

 



 

•  El sistema asignará por default la forma de pago, método de pago y uso de CFDI estándar, pero
podrás modificarlo desde el documento generado, antes de timbrarlo.

•  Si no se captura el RFCReceptor y la RazonSocial, cuado se trata de carta porte, al importar
el documento el sistema validará los datos asignados en Ubicación Destino de la empresa; en el
caso de un documento de Factura deberás asignar el RFCReceptor y la RazonSocial.

•  Puedes asignar una Serie y Folio, y en caso de que no lo hagas se tomará de acuerdo a la
configuración que tenga el sistema.

•  Debes especificar el ID de cada documento distinto que desees registrar.
Si sólo vas a cargar un documento y se tiene varias filas asigna el ID únicamente en la primera
fila y se asumirá que los demás movimientos son del mismo documento.

 

La segunda sección es Ubicaciones:

Ubicación Origen

Asigna la Fecha y Hora de salida.
•  Captura el Nombre Ubicación.
•  Registra el nombre Remitente y el RFC Remitente.

•  Asigna los datos del Domicilio Origen, en donde deberás colocar la clave que le corresponde
a cada campo de acuerdo al SAT.

Ubicación Destino

Asigna la Fecha y Hora de llegada.
•  Captura el Nombre Ubicación.
Registra el nombre Destinatario y el RFC Destinatario.

 



 

•  Asigna los datos del Domicilio Destino, en donde deberás colocar la clave que le corresponde
a cada campo de acuerdo al SAT.
•  Captura la Distancia Recorrida.

Importante:

•  Los campos que se encuentran en color azul
son opcionales y los que están en blanco
son obligatorios para realizar la captura desde
cualquier sección del sistema.

Puedes agregar las direcciones deseadas sólo
considera que debe haber un registro por
cada dirección haciendo referencia al documento
correspondiente.

 

En la sección Mercancías, podrás definir la UnidadPeso, Cantidad, el ID Producto, SKU/Clave,
Decripción, PesoUnitario, PesoEnKg, Unidad, BienesTransp y ClaveUnidad.
Si necesitas registrar más de un movimiento captura uno por cada fila.

En mercancías también puedes indicar si el material es peligroso y sus respectivos datos, así
como las UnidadPeso, Pedimentos entre otros campos.

 
Importante:

•  En caso de que asignes el ID Producto y
captures datos diferentes a los que tienes el
catálogo para ese producto, los datos serán
actualizados dentro del sistema.

•  En el campo PesoUnitario debes especificar
el peso unitario del producto de acuerdo a la
unidad de medida Base asignada al mismo; ya
que se multiplicará por la cantidad asignada en el
movimiento.

 



 

•  Si un movimiento cuenta con más de un
pedimento, deberás ponerlos en la misma celda
separados por comas.

 
 
En la sección Autotransporte, puedes capturar La información General y de
IdentificacionVehpicular.

Los datos de Seguros.

y los datos de Remolque 1 o Remolque 2.

 

Importante:

Si el Autotransporte y/o el Remolque se encuentra
registrado en la empresa, con sólo indicar el
Nombre al realizar la importación al sistema
la información General, IdentificacionVehicular y
Seguros se completarán los datos restantes.

En caso de que el Autotransporte o los
Remolques no existan deberás especificar los
datos o claves de cada columna, y se registrarán
dentro del sistema al realizar la importación.

 

 

 
En la sección figura de transporte deberás especificar el TipoFigura, NombreFigura,
NumLicencia (sólo en caso del operador), el RFCFigura y PartesTransporte.

 



 

Importante:

•  En la columna TipoFigura puedes asignará el
número sin cero, es decir, si es operador con sólo
colocar el número 1, lo tomará y asignará en el
documento.

•  Asigna la clave ParteTransporte, en caso de que
sea más de una separa las claves con comas.

El Domicilio es un dato opcional, en caso de asignarlo deberás especificar el Nombre, y deberás
colocar la clave que le corresponde a cada campo de acuerdo al SAT.

 
En la sección TransporteMaítimo, puedes asignar el NombreEmbarc, PermSCT,
NumPermisosSCT, NombreAseg, NumPolizaSeguro, AnioEmbarc entre otros.

 

 

Guarda los cambios y cierra el archivo de Excel, y listo ahora puedes cargarlo al sistema.  



 

Importar Excel
 
Se agrega en el sistema un nuevo botón Importar Excel el cual se encuentra:
 
En la pestaña LISTA en la vista de Transporte.
 

 
Dentro del documento.

 

Importante:

El archivo que deberás utilizar para ambas importaciones
es el mismo, sólo considera que si realizas la imputación
desde:

•  La vista, podrás importar varios documentos los cuales
beben tener un ID distinto.

•  El documento, podrás cargar la información únicamente
de un tipo de documento.

 
Te mostraremos un ejemplo para cargar los documentos desde la vista.

Paso Acción  



 

Te encuentras en la vista Transporte, Haz clic en el botón Importar Excel.

I

 

Se mostrará la ventana del explorador de Windows, ve a la ruta en la que tienes el archivo de
Excel que deseas importar, selecciónalo y haz clic en el botón Abrir.

 

Al finalizar mostrará un resumen, indicando los tipos de documentos y si cuentan c algún error.
 



 

En este caso queremos generar los documentos, hacemos clic en Generar documentos.
 

 
Se mostrará la ventana indicando la cantidad de documentos generados, haz clic en Aceptar.

 

¡Y listo!, los documentos fueron generados y podrás visualizarlos desde la vista Transporte.

Recuerda:

Desde la vista puedes consultar los
documentos o timbrarlo.

 



 

Generar movimientos del documento a partir de un XML
 
Esta importación permitirá la extracción de información a través de la importación de un XML, con lo cual
se obtendrá la información de mercancías a trasladar.

Importante:

Este proceso es ideal cuando se trata de
trasporte por medio de un tercero.

 
No es necesario que el XML contenga el complemento carta porte, puede ser un CFDI de Ingreso o
Traslado, ya que sólo se obtendrán los movimientos del mismo, en este ejemplo utilizaremos el siguiente
XML.

 

Consideración:

Si los productos registrados en el XML no
se encuentran dentro del catálogo de la
empresa, se registrarán en automático.

Para generar el documento de Transporte realiza lo siguiente:
 
Paso Acción  

Dentro de tu documento de Traslado, haz clic en el botón Importar XML.
 



 

Se mostrará la ventana del explorador de Windows, ve a la ruta en la que tienes el XML
que deseas importar, selecciónalo y haz clic en el botón Abrir.

 

Dentro de Mercancías se mostrarán todos los nodos de concepto que incluye el XML.
 



 

 

Recuerda:

Por medio del botón Errores puedes validar en
que apartados existen información faltante para
la generación del complemento Carta Porte.

 

Si lo deseas podrás abrir los movimientos y verificar a información y realizar
adecuaciones.
El peso que es un dato que no se encuentra en los movimientos de la mercancía, haz
doble clic en la flecha del movimiento.

 



 

 
Se mostrará la ventana en la que podrás asignar el peso al movimiento, si lo deseas
puedes hacer modificaciones, sólo considera que si se realizan en los datos del producto
se actualizarán en el catálogo de Productos; posteriormente haz clic en Aceptar.

 
El documento sólo registra los movimientos de acuerdo al XML, por lo que deberás
asignar la información de:

•  Sección General:

•  Ubicaciones Origen y Destino; recuerda que puedes elegir más de una ubicación
destino para el mismo cliente.

 



 

•  Vía de transporte y su información particular, ejemplo Autotransporte.

•  Figura de transporte.

 
 
 

 Finalmente guarda y timbra el documento.
 



 

 

Recuerda:

Si no relacionas un documento de Factura o
Carta Porte al Transporte, al timbrar se mostrará
la siguiente ventana para que elijas la opción
deseada.

 



 

Timbrado del documento
 

 Al realizar el timbrado desde documento de Traslado se timbrará en automático el documento de Carta
Porte o Factura cliente asociado.

 
 Si intentas timbrar un documento de Transporte que contiene errores se mostrará el siguiente mensaje.

 
Al intentar timbrar un Transporte el cual no tiene asociado un documento de Carta Porte o Factura

cliente.

Se mostrará la siguiente ventana:



 

 

Importante:

Si haces clic en el botón Sí, o en el botón No,
deberás especificar si quieres relacionar un
documento existente, o bien si quieres crear
un nuevo documento

Al elegir la opción No, y seleccionas Quiero relacionar un documento, al Aceptar.

Se mostrará la ventana con los documentos de Carta Porte generados en tu empresa y que no han sido
timbrados.



 

Si seleccionas la opción No, y seleccionas Quiero crear un nuevo documento, se mostrará el tipo de
documento Carta Porte, el cual mostrarán únicamente los tipos de documento Carta Porte o los que hayan
sido duplicados a partir de este tipo de documento.

Al elegir la opción Sí, y seleccionas Quiero relacionar un documento, al Aceptar.

Se mostrará la ventana con los documentos generados en tu empresa y que no han sido timbrados



 

Si seleccionas la opción Si, y seleccionas Quiero crear un nuevo documento, el cual mostrarán los tipos
de documento Traslado o Facturas Cliente.

 Cuando un Trasporte haya sido timbrado mostrará la leyenda ¡Documento Timbrado! y no será posible
editar los datos del documento.



 

 
 



 

XML Transporte Marítimo

Ejemplo de XML de tipo Traslado con vía de transporte Marítimo.



 

XML Transporte Ferroviario

Ejemplo de XML de tipo Traslado con vía de transporte Ferroviario Multi destino.



 

Mejoras
 



 

Ventas
 



 

Folio D11874 - Ticket 2021092910003226 
 
A partir de esta versión, al guardar o timbrar documentos de Facturas Cliente, no se modificará la cantidad
de los pedimentos, cuando se asignen dos pedimentos diferentes en un mismo movimiento.

Anteriormente, al guardar o timbrar documentos de Facturas Cliente, se modificaba la cantidad de los
pedimentos, cuando se asignaban dos pedimentos diferentes en un mismo movimiento.



 

Folio D12151 - Ticket 2021120210003396
 
Otros tickets relacionados...
A partir de esta versión, no se presentará el mensaje: CP140 - El atributo "Domicilio:Localidad" no
contiene una clave del catálogo de "c_Localidad" cuando la clave del país es "MEX" o la clave
registrada no corresponde con el valor del atributo "Domicilio:Estado", o este está vacío, al intentar
timbrar un documento de Facturas Cliente con Complemento Carta Porte 2.0, timbrado el comprobante
de forma correcta.

Anteriormente, se presentaba el mensaje: CP140 - El atributo "Domicilio:Localidad" no contiene una
clave del catálogo de "c_Localidad" cuando la clave del país es "MEX" o la clave registrada no
corresponde con el valor del atributo "Domicilio:Estado", o este está vacío, al intentar timbrar un
documento de Facturas Cliente con Complemento Carta Porte 2.0, aun cuando si se tenía un domicilio
registrado para el destinatario.



 

Folio D12386 - Ticket 2021121010006878 
 
 
A partir de esta versión, podrás timbrar Facturas con el complemento Carta Porte al utilizar el RFC
Extranjero (XEXX01010100) para clientes residentes en un país distinto a México Y Estados Unidos de
América.
.

 
Anteriormente, al intentar timbrar Facturas con el complemento Carta Porte utilizando el RFC Extranjero
(XEXX01010100) para el cliente, y asignando un país distinto a México Y Estados Unidos de América, se
mostraba el siguiente mensaje y no era posible emitir el comprobante.



 

Tesorería



 

Folio D11500 - Ticket 2021060910004027
 
 
A partir de esta versión, al visualizar la vista preliminar de los documentos de Cobros Cliente se mostrará
el saldo insoluto correspondiente de acuerdo a los pagos realizados a las facturas.

Anteriormente, al visualizar la vista preliminar de los documentos de Cobros Cliente el importe del saldo
insoluto correspondiente se mostraba en cero aun cuando la factura tenía saldo pendiente de pagarse.



 

Organización



 

Folio D12225 - Ticket 2021120810003992
 
A partir de esta versión, al descargar la versión del complemento Carta Porte 2.0, no se eliminará la
información del complemento que fue capturada previamente en los catálogos y documentos cuando se
tenga la versión 1.0 del complemento.

Importante:

Solo considera que sí deberás agregar la nueva
información que se requiere para el complemento
Carta Porte 2.0.

Anteriormente, al descargar la versión del complemento Carta Porte 2.0, se eliminará la información del
complemento que fue capturada previamente en los catálogos y documentos cuando se tenía la versión
1.0 del complemento.



 

Anexo
 
Otros tickets relacionados:

Folio Ticket

D12151 2021120210000577
2021120210004886

 



 

Apéndice
Catálogo c_FraccionArancelaria

 
Las claves que se agregaron en el catálogo c_FraccionArancelaria (actualizadas al 3 de diciembre del
2021), son las siguientes:

c_FraccionArancelaria Descripción Fecha de inicio
de vigencia

7225300708 Decapados de espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto
lo comprendido en el número de identificación comercial
7225.30.07.07.

03/12/2021

7225500792 Los demás de acero por porcelanizar. 03/12/2021

7306610191 Los demás galvanizados. 03/12/2021

Las fracciones arancelarias que se eliminaron y no podrás utilizar, son las siguientes:

c_FraccionArancelaria Descripción Fecha de inicio
de vigencia

Fecha de fin
de vigencia

8544429905 De cobre. 28/12/2020 03/12/2021

8544429906 De aluminio o sus aleaciones. 28/12/2020 03/12/2021

854449999|5 Los demás de cobre. 28/12/2020 03/12/2021
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